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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN DE ADJUDICACIÓN PARA CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE, MODALIDADES: URGENTE Y PROGRAMADO, PARA LOS 
CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN ADSCRITOS AL SAS”. MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN 
ELECTRÓNICA DE OFERTAS 

 Expediente administrativo: PA 580/2025 

CCA: +6. +B6IKIA 

ANTECEDENTES DE HECHO  

PRIMERO.- Por Resolución de esta Dirección Gerencia de fecha 9  de junio de 2025, se acordó la iniciación del expediente 
administrativo PA 580/2025, para la contratación del SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE, MODALIDADES: URGENTE Y 
PROGRAMADO, PARA LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN ADSCRITOS AL SAS. MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS, por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (LCSP).  

SEGUNDO.- Que en fecha 21 de agosto del 2025 fue informado por la Asesoría Jurídica Provincial de Jaén el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y su Cuadro Resumen. 

TERCERO.- Que en fecha 8 de octubre del 2025 fue aprobado por el Consejo de Gobierno el  expediente de gasto para la prestación del 
SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE, MODALIDADES: URGENTE Y PROGRAMADO, PARA LOS CENTROS SANITARIOS DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN ADSCRITOS AL SAS. MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS. 

CUARTO.- Por Resolución de fecha 04 de noviembre de 2025, ha sido aprobado el expediente y sus pliegos y se ha declarado la 
apertura del procedimiento de adjudicación.  

Dicho expediente ha quedado identificado de la siguiente manera: 

 CCA: +6. +B6IKIA 
 Nº INTERNO: PA 580/2025 
 Nº EXPEDIENTE GIRO: 2025/ 0000557846 

QUINTO.- Dicha licitación ha sido objeto de publicación en el DOUE con número de publicación  733792-2025, el 05 de noviembre de 
2025, y en el Perfil de Contratante de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía con fecha 05 de noviembre de 2025.  

SEXTO.- La Mesa de Contratación, de conformidad con el art. 157 de la LCSP, procede al examen de las proposiciones en las sesiones 
celebradas:  

 El día 17 de octubre de 2025 (Acta_60_03_PA_580_2025), la Mesa de Contratación comprueba que para este expediente ha 
remitido oferta según consta en el Portal del Gestor del Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación 
(SiREC) la empresa licitadora: 
 

 SERVICIOS SOCIO SANITARIOS GENERALES, S.L. 
 
Seguidamente se procede a la apertura electrónica del Sobre nº1 “Documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos” (sobre nº1). Tras su análisis, la Mesa de Contratación verifica que es correcta.  A continuación, se realiza 
la apertura del sobre nº2 de licitación electrónica (Documentación técnica para su valoración conforme a criterios de 
evaluación no automática). 

Finalmente, la Mesa acuerda remitir la documentación electrónica contenida en el sobre electrónico nº2 a la Comisión 
Técnica para la emisión del preceptivo Informe Técnico. 

El contenido íntegro de la citada acta fue publicado en el perfil del contratante de la Junta de Andalucía el día 17 de 
diciembre de 2025.  

 En sesión de 26 de diciembre de 2025 (ACTA 61_01_PA_580_2025), la Mesa de Contratación verifica que se han valorado los 
criterios de adjudicación sujetos a juicio de valor por la Comisión Técnica pertinente, asumiendo dicha valoración por parte 
de la Mesa de Contratación. Seguidamente se procede a la apertura de los sobres electrónicos nº 3 del licitador admitido. La 
Mesa de Contratación procede a la valoración de la oferta evaluable con criterios automáticos, acordando proponer al 
Órgano de Contratación la adjudicación del expediente, previa acreditación del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150 de la LCSP. El contenido íntegro de la citada acta fue publicado en el perfil del contratante de la Junta de Andalucía el 
día 26 de diciembre de 2025. 

 En sesión de 15 de enero de 2026 (ACTA 03_02_PA_580_2025), la Mesa de Contratación verifica a través del Portal del Gestor 
del Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación (SiREC) que la documentación aportada por la empresa 
propuesta como adjudicataria ha entrado en plazo, realizándose la apertura de los sobres de documentación previa. 
Analizada la documentación, la Mesa de Contratación concede un plazo de 3 días naturales para que subsane 
documentación.  

 En sesión de 23 de enero de 2026 (ACTA 05_04_PA_580_2025), la Mesa de Contratación verifica a través del Portal del Gestor 
del Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación (SiREC) que la documentación aportada por la empresa 
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propuesta como adjudicataria ha entrado en plazo, realizándose la apertura de los sobres de subsanación de 
documentación previa. Analizada la documentación, la Mesa de Contratación verifica que es correcta. El contenido íntegro 
de la citada acta fue publicado en el perfil del contratante de la Junta de Andalucía el día 23 de enero de 2025. 

 
SÉPTIMO.- La empresa propuesta ha presentado garantía definitiva mediante documento T00, así como la documentación exigida 
en el pliego, siendo considerada válida y conforme a derecho por la Mesa de Contratación en las sesiones enumeradas en el 
antecedente anterior. 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- La licitación se ha llevado a cabo de conformidad con la tramitación prevista en los artículos 150.2, 150.3 y 151 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

SEGUNDO.- Significar expresamente que en el Anexo I y II adjuntos a la presente Resolución contiene la información necesaria a la 
que hace referencia el artículo 151 de la LCSP. 

TERCERO.- La competencia para resolver que ostenta esta Dirección Gerencia, viene determinada por Resolución de 20 de enero de 
2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos, esta 
Dirección Gerencia. 

CUARTO.- Las cláusulas 6.4.2 y 8.6 del PCAP establecen un plazo máximo de dos meses, computados desde la fecha de formalización 
del contrato, para que se produzca el inicio de la ejecución de la prestación del servicio.  

Para garantizar el necesario ajuste que debe haber entre las anualidades establecidas en aquel documento contractual y las 
necesidades reales en el orden económico que el normal desarrollo de los trabajos exige, derivadas del cumplimiento de la 
disposición que contienen las cláusulas antes citadas, procede realizar el reajuste de las anualidades del crédito autorizado.  

En base a los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
como órgano de contratación, 

RESUELVE  

 
PRIMERO.– Aprobar el reajuste de anualidades del documento A emitido para el expediente administrativo para la contratación del 
“SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE, MODALIDADES: URGENTE Y PROGRAMADO, PARA LOS CENTROS SANITARIOS DE 
LA PROVINCIA DE JAÉN ADSCRITOS AL SAS”, conforme al siguiente: 
 
  

01/05/2026 31/12/2027 31/12/2028 31/12/2029 31/12/2030 30/04/2031 Total  
G/41C/22723/23 8.688.536,29 € 14.894.633,64 € 14.894.633,64 € 14.894.633,64 € 14.894.633,64 € 6.206.097,35 € 74.473.168,21 € 
G/41C/22724/23 9.790.546,63 € 16.783.794,22 € 16.783.794,22 € 16.783.794,22 € 16.783.794,22 € 6.993.247,59 € 83.918.971,09 € 
G/41C/22726/23 391.045,88 € 670.364,36 € 670.364,36 € 670.364,36 € 670.364,36 € 279.318,48 € 3.351.821,81 € 
Total general 18.870.128,80 € 32.348.792,22 € 32.348.792,22 € 32.348.792,22 € 32.348.792,22 € 13.478.663,43 € 161.743.961,11 € 

 
 
SEGUNDO.- Adjudicar el expediente relativo al del “SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE, MODALIDADES: URGENTE Y 
PROGRAMADO, PARA LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN ADSCRITOS AL SAS”, para un periodo de 60 meses a la 
empresa que a continuación se expresa y por un importe de CIENTO SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA  CÉNTIMOS//161.727.786,70 € // IVA incluido. 
 
 

EMPRESA CIF DESCRIPCIÓN 
IMPORTE 

ADJUDICACIÓN CON 
IVA 

SERIVICIOS SOCIO 
SANITARIOS GENERALES 

SPAIN, S.L 
B82765611 

SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE, 
MODALIDADES: URGENTE Y PROGRAMADO, PARA LOS CENTROS 

SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN ADSCRITOS AL SAS 

     161.727.786,70 € 
 

 

TERCERO. - Realizar reserva de crédito en documento contable, por el importe y anualidades a la empresa SERIVICIOS SOCIO 
SANITARIOS GENERALES SPAIN, S.L con CIF B82765611 que a continuación se detalla: 

  
01/05/2026 31/12/2027 31/12/2028 31/12/2029 31/12/2030 30/04/2031 Total  

G/41C/22723/23 8.687.667,44 € 14.893.144,18 € 14.893.144,18 € 14.893.144,18 € 14.893.144,18 € 6.205.476,74 € 74.465.720,89 € 
G/41C/22724/23 9.789.567,57 € 16.782.115,84 € 16.782.115,84 € 16.782.115,84 € 16.782.115,84 € 6.992.548,27 € 83.910.579,19 € 
G/41C/22726/23 391.006,77 € 670.297,33 € 670.297,33 € 670.297,33 € 670.297,33 € 279.290,55 € 3.351.486,63 € 

Total general 18.868.241,78 € 32.345.557,34 € 32.345.557,34 € 32.345.557,34 € 32.345.557,34 € 13.477.315,56 € 161.727.786,70 € 
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CUARTO.- Procédase a realizar el barrado del crédito sobrante en la licitación, en su caso. 

QUINTO.- Notificar la adjudicación a las empresas licitadoras y publicar la misma en el perfil de contratante. La notificación debe 
contener la información necesaria a la que se refiere el artículo 151 de la LCSP.  

SEXTO.- Formalícese el contrato, indicándose que el plazo en que debe procederse a la formalización del preceptivo contrato por 
quien haya resultado adjudicatario, de conformidad con el artículo 153 de la LCSP, es de 5 días a contar desde el siguiente a aquel en 
que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles desde que se remita la notificación de 
adjudicación a los licitadores y candidatos en los contratos susceptibles del recurso especial en materia de contratación o no antes 
de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en los 
restantes contratos.  

Contra la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso especial en materia de contratación, de conformidad con 
el artículo 44 del Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el plazo de 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya notificado la presente resolución de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional decimoquinta Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales del orden jurisdiccional contencioso administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de notificación de la misma, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 26/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso administrativa. 

 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN 
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